
 
 

 
MOCIÓN  A FAVOR DE UN REFERÉNDUM PARA DETERMINAR LA  

FORMA DE ESTADO 
 
D. Emilio Alvarado Pérez, en su condición de Portavoz del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida, presenta al Pleno del Ayuntamiento, para su debate y aprobación si 
procede, de acuerdo con lo establecido en los artículos 97.3 y 91.4 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, una 
moción sobre la base de la siguiente 
 

Exposición de motivos 
 
El declive histórico de la monarquía como institución, su carácter arcaico y contrario a 
la igualdad y a la democracia, la sed de participación ciudadana y la renuncia el pasado 
dos de junio de Juan Carlos I a la jefatura del Estado tras haber protagonizado él y su 
familia sonados escándalos y corrupciones han llevado a numerosos ciudadanos a pedir 
en las calles y plazas de España un referéndum sobre la forma de Estado.  
 
Esta  reivindicación viene de muy atrás, fue sostenida en tiempos muy difíciles por las 
fuerzas netamente republicanas entre las que siempre estuvo, y a mucha honra, IU.    
 
Hay que decir que esta petición de más democracia nunca fue atendida por los partidos 
que han gobernado nuestro país desde 1977 (UCD con 5 años de mandato, PP con 11 
años de mandato y PSOE  con 21 años de mandato), lo cual demuestra el pacto y la 
connivencia sellados entre la monarquía y el bipartidismo. 
 
Pedir un referéndum sobre la forma de Estado es la cosa más natural porque es reclamar 
más democracia, es darle la voz a los ciudadanos para que decidan qué clase de 
instituciones quieren y cómo acceder a ellas, es devolver la soberanía a su legítimo 
dueño. Además, un referéndum permitiría resolver una controversia política de gran 
importancia del único modo en que se superan las discrepancias sobre la res publica en 
una sociedad civilizada: convenciendo y votando. 
 
El gobierno de Rajoy y los grupos parlamentarios del PP, del PSOE, así como UPyD y  
CiU han anunciado que aprobarán el procedimiento de sustitución del rey por su hijo, 
rechazando la posibilidad de convocar un referéndum. 
 
Cometen estos partidos un error mayúsculo que es preciso enmendar mejor antes que 
después.  
 
Dicho lo anterior, se propone la siguiente 
 



 
 
 

Moción  
 
 

1. El Ayuntamiento de Azuqueca de Henares insta a los actores e instituciones 
legitimadas por la Constitución a convocar de inmediato un referéndum sobre la 
forma de Estado, en el que se decida inequívocamente entre la monarquía o la 
república. 

2. En el caso de que triunfe la opción republicana, el Ayuntamiento de Azuqueca 
de Henares insta a los actores legitimados por la Constitución (Gobierno, 
Congreso, Senado y, en su caso, Comunidades Autónomas) a iniciar de 
inmediato la reforma de la norma suprema según lo estipulado en su artículo 168 
para que la jefatura del Estado sea elegida democráticamente. 

3. Trasladar esta moción al gobierno central, al Congreso, al Senado y a los 
parlamentos autonómicos. 

 
 
 
 

En Azuqueca de Henares, a 4 de junio de 2014 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Emilio Alvarado Pérez 
Portavoz del Grupo Municipal de IU 


